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  III OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2016, de la Secretaría General de Cultura, 
por la que se determina la incorporación de compañías a la programación 
de los escenarios móviles para el año 2016. (2016061179)

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 17/2016, de 1 de junio, por el 
que se convocan las Ayudas a la Programación de los Escenarios Móviles para el año 2016 
(DOE n.º 109 de 8 de junio), regulada mediante el Decreto 63/2016, de 17 de mayo de 
2016, a tenor de lo previsto en el artículo 8 del citado decreto y a propuesta del Jefe de 
Servicio de Promoción Cultural de la Secretaría General de Cultura y en uso de las atribucio-
nes que tengo conferidas, conforme al artículo 9 del Decreto 321/2015, de 29 de diciembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura 
(DOE núm. 250, de 31 de diciembre),

R E S U E L V O :

Primero. Incorporar 49 espectáculos a la Programación de los Escenarios Móviles (Anexo I).

Segundo. Excluir 22 solicitudes a la Programación de los Escenarios Móviles (Anexo II).

Tercero. Desestimar 5 solicitudes a la Programación de los Escenarios Móviles (Anexo III).

Cuarto. Aceptar la renuncia a la Programación de los Escenarios Móviles (Anexo IV).

Los beneficiarios, deberán cumplir las obligaciones establecidas en el Decreto del Presidente 
17/2016, de 1 de junio.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Secretaria General de Cultura, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 1 de  agosto de 2016.

  La Secretaria General de Cultura,

  MIRIAM GARCÍA CABEZAS
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